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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 7 de diciembre de 2023

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ,
S.L,  contra la resolución del órgano de contratación,  de 7  de noviembre de 2023,  por la que se adjudica el
contrato denominado “IOFP suministro de maquinaria ligera eléctrica”, (CONTR 2023-253890), promovido por la
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural y a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Administración de la
Junta de Andalucía, este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 21 de junio de 2023, se publicó en el perfil de contratante en la Plataforma de Contratación de la
Junta de Andalucía y en el  Diario Oficial  de la Unión Europea Sector Público el anuncio de la licitación, por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del contrato indicado en el encabezamiento. El valor estimado de
la presente licitación asciende a la cantidad de 303.518,55 euros.

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en
adelante  LCSP).  Igualmente,  se  rige  por  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y por el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en
cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP.

El 7 de noviembre de 2023, el órgano de contratación dictó resolución de adjudicación del contrato a favor de la
entidad a TODO CAMPO DEL SUR S.L. (en adelante la adjudicataria). El citado acuerdo fue publicado en el perfil
de contratante el día 9 de noviembre de 2023.

SEGUNDO. El 24 de noviembre de 2023, tuvo entrada en el registro de este Tribunal recurso especial en materia
de contratación interpuesto por la entidad GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ S.L. (en adelante, la recurrente), contra la
citada resolución de adjudicación del contrato. 

El  mencionado escrito de recurso fue remitido por la Secretaría  de este Tribunal  al  órgano de contratación,
solicitándole  informe  al  mismo  así  como  la  documentación  necesaria  para  su  tramitación  y  resolución,
posteriormente lo solicitado fue recibido en este Órgano.
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Por la Secretaría del Tribunal se concedió un plazo de 5 días hábiles al resto licitadores para que formularan las
alegaciones  que  considerasen  oportunas,  habiéndose  recibido  en  plazo  las  presentadas  por  la  entidad
adjudicataria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia. 

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.

SEGUNDO. Acto recurrible.

En el presente supuesto el recurso se interpone contra el acuerdo de adjudicación, adoptado en un contrato de
suministro cuyo valor estimado es superior a cien mil euros, convocado por un ente del sector público con la
condición de poder adjudicador, por lo que el acto recurrido es susceptible de recurso especial en materia de
contratación al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 apartados 1.a) y 2.c) de la LCSP. 

TERCERO. Plazo de interposición. 

En  cuanto  al  plazo  de  interposición  del  recurso,  en  el  supuesto  examinado,  conforme  a  la  documentación
enviada por el órgano de contratación, se ha interpuesto dentro del plazo legal establecido en el artículo 50.1 d)
de la LCSP. 

CUARTO. Preferencia en la tramitación del recurso especial ex lege.

El recurso se interpone contra actos derivados de una licitación financiada con fondos europeos según señala la
cláusula 4  del  pliego de cláusulas administrativas particulares,  de tal  modo que la tramitación del  presente
recurso especial  en materia  de  contratación  tiene  preferencia  para su resolución  por  este  Tribunal,  pues  el
artículo 34 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa
y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma  de  Andalucía,  expresa  que  lo  tendrán  siempre  que  «se  interpongan  contra  los  actos  y  decisiones
relacionados en el artículo 44.2 de la LCSP, que se refieran a los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar
con fondos europeos».

QUINTO. Legitimación ad causam.

La recurrente interpone el presente recurso contra la resolución de adjudicación, solicitando a este Tribunal que
acuerde la nulidad de la misma  “retrotrayendo el  procedimiento de licitación a la adjudicación conforme a la
clasificación de las ofertas admitidas y previa presentación de la documentación que legalmente corresponda por
la empresa adjudicataria que para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos.”

Al  respecto,  ha  de  tenerse  en  cuenta,  que  la  recurrente  quedó  posicionada en  tercer  lugar  en  el  orden  de
clasificación de las ofertas, por detrás de las proposiciones la adjudicataria y de la entidad FONTAGRÍCOLA,S.L.,
de tal suerte que aun cuando pudiese estimarse en su integridad el presente recurso, excluyendo la oferta de la
entidad adjudicataria,  la entidad ahora recurrente seguiría  sin poder ser  adjudicataria del  contrato,  pues la
empresa FONTAGRÍCOLA, S.L., continuaría estando clasificada en una mejor posición que ella.
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Así las cosas, antes de analizar las alegaciones de las partes, con carácter previo, y tal y como solicita la entidad
adjudicataria en sus alegaciones, procede examinar detenidamente la legitimación ad causam de la entidad
ahora recurrente. Para ello, es oportuno traer a colación lo establecido en el artículo 48 de la LCSP, que dispone
que  «Podrá interponer el  recurso especial  en materia de contratación cualquier persona física o jurídica cuyos
derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados,
de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso (...)».

En numerosas resoluciones de este Tribunal  (entre otras,  en la 82/2017,  de 28 de abril,  331/2018,  de 27 de
noviembre,  337/2018,  de  30  de  noviembre,  342/2018,  de  11  de  diciembre,  419/2019,  de  13  de  diciembre  y
25/2020, de 30 de enero) se ha analizado el concepto de interés legítimo y por ende, la legitimación activa para la
interposición  del  recurso  especial  o  la  reclamación  en  materia  de  contratación.  En  ellas  se  señalaba,  con
invocación de doctrina del Tribunal Supremo, que la legitimación activa comporta que la anulación del acto
impugnado  produzca  de  modo  inmediato  un  efecto  positivo  (beneficio)  o  evitación  de  un  efecto  negativo
(perjuicio) actual o futuro, pero cierto y presupone que la resolución administrativa pueda repercutir, directa o
indirectamente, pero de modo efectivo y acreditado, es decir, no meramente hipotético, potencial y futuro, en la
esfera jurídica de quien alega su legitimación. 

Sobre  esta  base  jurisprudencial,  debe  señalarse  que  siendo  el  acto  impugnado  la  adjudicación,  el  interés
legítimo de la recurrente en la interposición del recurso solo podrá admitirse si la eventual estimación de sus
pretensiones condujera finalmente a la adjudicación a su favor del presente contrato. En consecuencia, si la
recurrente no puede resultar en modo alguno adjudicataria, con la estimación del recurso en su integridad no
obtendría beneficio inmediato, más allá de la satisfacción moral de que se admitan sus pretensiones, por lo que
procedería la inadmisión del mismo por falta de legitimación de aquella.

En  el  presente  supuesto,  como se  ha expuesto,  de  acuerdo con  el  orden  de  clasificación  de  las  ofertas,  la
recurrente ha quedado situada en tercer lugar, por lo que la eventual estimación del recurso en su integridad, en
el que se denuncia la indebida admisión de la entidad adjudicataria clasificada en primer lugar, en ningún caso
podría dar lugar a que la recurrente se alzase con la adjudicación del contrato, toda vez que con ocasión del
recurso interpuesto la recurrente, respecto de la entidad FONTAGRÍCOLA, S.L., situada en una mejor posición
que ella, no esgrime motivo en su contra ni solicita la exclusión de su oferta, por lo que no obtendría beneficio
alguno mas allá de la mera defensa de la legalidad, desbordando así el alcance de la legitimación que otorga el
artículo 48 de la LCSP, basado en la existencia de un interés propio y no abstracto o ajeno, pues en todo caso la
empresa FONTAGRÍCOLA, S.L., estaría clasificada en un lugar superior a la ahora recurrente.

Por lo expuesto, procede inadmitir el recurso interpuesto por falta de legitimación.

En consecuencia, concurre causa de inadmisión del recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 b)
de la LCSP, siendo competente este Tribunal para su apreciación.

La concurrencia de la causa de inadmisión expuesta hace innecesario un pronunciamiento sobre los motivos en
que el recurso se sustenta. 

SEXTO. Sobre la imposición de multa. 

En su informe al recurso, el órgano de contratación considera en relación con la temeridad de la interposición del
recurso que al analizar su contenido aprecia que “adolece de una falta clara de viabilidad jurídica en los términos
analizados.”
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Entiende el órgano de contratación que “Así mismo, la mala fe es clara; el recurrente aún conociendo el origen de
la financiación de este expediente y los plazos de ejecución a los que está sometido el  contrato, interpone un
recurso  carente  de  fundamentación,  a  sabiendas  que  al  interponerlo  puede  provocar  la  pérdida  de  dicha
financiación y por lo tanto la inviabilidad de su ejecución.
(…)
Este Órgano carece de datos y elementos objetivos para cuantificar el perjuicio originado con la interposición del
recurso al órgano de contratación en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP, pero las circunstancias
expuestas de temeridad determinan que se aprecie que la multa a imponer deba ser superior en cuantía al mínimo
legal.

Por ello, se somete a la consideración del TARCJA si debe ser sancionada la actuación del recurrente al usar esta vía
de impugnación con temeridad. Con relación a la cuantía de la multa solicitada, los perjuicios ocasionados por
parte de la Agencia son la dedicación improductiva de los medios públicos a instruir y resolver este recurso así como
la posible pérdida de la fuente de financiación y la imposibilidad de continuar con el  contrato si  no se llega a
tiempo. No es posible su cuantificación por lo  que el  importe solicitado es el  similar  a los impuestos en otras
resoluciones en los que se aprecia temeridad y mala fe.”

El artículo 58.2 de la LCSP establece: «En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la
interposición del recurso o en la solicitud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al
responsable de la misma».

En este sentido, señala la sentencia, de 5 de febrero de 2020, de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la
Audiencia Nacional : 

“Es criterio de esta Sala que la finalidad de esta potestad sancionadora no es otra que la de evitar que ese derecho
al recurso especial no se utilice de manera abusiva con el fin de dilatar el procedimiento de contratación, teniendo
en  cuenta  que  la  mera  interposición  del  recurso  contra  el  acto  de  adjudicación  suspende  la  tramitación  del
expediente de contratación hasta su resolución (sentencias, Sección Cuarta, de 14 de julio de 2013 (recurso 3595/12)
y 14 de mayo de 2014 (recurso 278/13). En relación con el origen de esta norma, el Dictamen del Consejo de Estado
de  29  de  abril  de  2010  a  la  Ley  indicaba  que  parecía  oportuno  articular  «algún  mecanismo  que  permita
contrarrestar un eventual ejercicio abusivo del recurso especial»; en esta línea se apuntaba al establecimiento de
un mecanismo de inadmisión en supuestos tasados legalmente o en la atribución de la «facultad de sancionar al
recurrente en casos de temeridad y mala fe», pues «en la contratación pública también está presente el interés
general, igualmente digno de tutela y que podría verse perjudicado ante la falta de previsión de alguna medida
como las apuntadas» (sentencia,  Sección Cuarta,  de 4 de marzo de 2015 (recurso 26/2014).  Interpretando esta
potestad sancionadora se ha considerado ajustado a derecho la sanción cuando se reiteraban argumentos que ya
habían  sido  desestimados,  calificando  la  conducta  de  abusiva  y  con  la  única  finalidad  de  suspender  el
procedimiento de adjudicación, con perjuicio cierto y efectivo para los adjudicatarios, para la entidad contratante y
el  propio interés público por llevar aparejada una suspensión automática (sentencia,  Sección Tercera,  de 6 de
febrero  de  2014  (recurso  456/12).  Se  trata  de  garantizar  lo  que  podríamos  denominar  seriedad  en  el  recurso,
evitando  abusivas  e  injustificadas  maniobras  dilatorias  que,  bajo  el  paraguas  del  legítimo  derecho  a  la
impugnación  de  la  adjudicación  de  los  concursos  en  el  sector  público,  pongan  de  manifiesto  la  mala  fe  y  o
temeridad en su ejercicio (sentencia, Sección Cuarta, de 7 de octubre de 2015 (recurso 226/2014)”.

En el  supuesto analizado en la presente resolución, aún cuando la recurrente carece de legitimación,  en su
escrito  de  recurso  no  se  aprecian  argumentos  indicativos  de  temeridad  manifiesta;  ni  se  evidencia  ánimo
torticero en la  obtención  de un  resultado favorable,  induciendo a error  o equivocación  al  Tribunal  con  sus
argumentos. 
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Tampoco se ha visto afectado el interés general por la interposición del recurso por la pronta resolución del
mismo.

En consecuencia, no cabe apreciar en el presente supuesto absoluta deslealtad o abuso del principio de buena
fe, determinantes de la imposición de la multa solicitada.

Por consiguiente, el Tribunal no aprecia temeridad determinante de la imposición de multa. 

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

ACUERDA

PRIMERO. Inadmitir  el  recurso especial  en materia  de contratación  interpuesto por  la entidad  GUILLERMO
GARCÍA MUÑOZ, S.L, contra la resolución del órgano de contratación, de 7 de noviembre de 2023, por la que se
adjudica  el  contrato  denominado  “IOFP  suministro  de  maquinaria  ligera  eléctrica”,  (CONTR  2023-253890),
promovido  por  la  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  Agua  de  Andalucía,  entidad  adscrita  a  la  Consejería  de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural y a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul
de la Administración de la Junta de Andalucía, por falta de legitimación de la entidad recurrente. 

SEGUNDO.  Acordar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP, el levantamiento de la
suspensión automática del procedimiento de adjudicación.

TERCERO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala fe en la interposición del recurso, por lo que no procede
la imposición de multa en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP.

NOTIFIQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.

Esta resolución es  definitiva en  vía administrativa y  contra la misma solo cabrá la interposición  de recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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